
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA CIA.
ADUANERA ECUATORIANA S.A C.A.E.S.A.

En Guayaquil, a los DIEZ Y SIETE días del mes de DICIEMBRE de! dos mil DIEZ
Y OCHO, en GUAYAQUIL, siendo las nueve horas cinco minutos de la mañanar se
reúnen los accionistas de la Compañía CIA" ADUANERA ECUATORIANA S.A , a
saber: 1.- FEDERICO EMILIO CAMPODONICO PAZ, por sus propios derechos,
propietario de 3.968 acciones ordinarias y nominativas, de un dóiar de los Estados
unidos de América cada una; 2.- cARLos ELADTo cAMpoDoNrco MoRENo,
por sus propios derechos propietario de 16 acciones ordinarias y nominativas de un
dólar cie los Estados unidos de América cada una; y,3.- GLORTA MERSEDES
CAMPODONICO PAZ, por sus propios derechos propietaria de 16 acciones
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una;
quienes representan el 100o/o de la totalidad del Capital Social de la Compañía.
Preside ia sesión su tituiar, ei señor FEDERICO EMILIO CAMPODONICO pAZ, y
actúa como Secretaria el titular señora, GLORIA MERCEDES CAMpODONICO
FAZ conforme Io prevrsto en el artículo 244 de la Ley de compañías.

A solicitud del Presidente, el Secretario de;a constancia que como consecLlencia de
la lista de asistentes que ha formado, se ha constatadCI que existe ei quórum
estatutario suficiente para declarar instalada la lunta.

El Presidente declara instalada la sesión y solicita al Secretario que proceda
a dar iectura a la Convocator¡a. El secretario procede en el sentido solicitado,
siendo el texto de la convocatoria, el siguiente: CONVOCATARiA A IUNTA
GEN ERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COM PAÑÍA ADUANERA
ECUATORiANA S.A Convocase a todos los accionistas de la COMpAñIA
ADUANER.A ECUATORIANA S.A a la lunta General ordinaria de Accionistas, que
se llevará a cabo el día !7 de DTCTEMBRE del 2o1g a las 09Hoo , en el
local ubicado en la CDLA ALBORADA vI ETAPA Mz 649 V. 11 a fin de tratar
Io siguiente:
28) Conocer y aprobar el informe del GERENTE GENERAL y COMISARIO

respecto al ejercicio económico del año 2O1O;
29) Conocer y aprobar el Balance y la Cuenta de Pérdídas y Ganancias

correspondientes al ejercicio económico del año 2O1O;
30) Designar comisario por el ejercicio económico der año2o11.

En
v.

el local de la compañía, estg es, GDLA ALBORADA vr ETAPA Mz 643
11 se encuentra a disposiclón de los accionistas todos los documentos



señalados en el Art. 292 de la Ley de Compañías, dicha exhibición se está
llevando a cabo con quínce días de anticipacién a la fecha de celebración de
la lunta. Nota: De conformidad a lo estipulado en el Art. 242 de la Ley de
Compañías, se convoca especial e indrvidualmente al Comisario de la
cempañ[a"- Guayaquil, 1? DÉ, DICIEMBRE del 2O1S.-FEDERICO EMILIO
CAMPODONICO PAZ- Gerente Genera[.-

Terminada la lectura de la convocatoria, el Pr-esidente pone a consideracién
de los accionistas presentes el prinrer punto del orden dei día a tratarse, cual
es, ei conocirniento de los infornres presentados por el Gerente Genei-al y
por ef comisario de la compañía para fo cua[, torna ta patabra ef Gerente
General de la compañía señor FEDERICO EMILIO CAMPODONICO PAZ
quién da lectura al informe presentado en relación con los negocios y
actividades de la compañía durante el ejercicio económico oel año 2010.

Terminada la lectura del informe y luego de atender a las inquietudes de los
señores accionistas, el informe es aprobado por unanimidad por los señores
accron istas ccl ncu rrentes"

inmediatamente, por Secretaría se da lectura al informe presentado por el ing.
FEDERICO EMILIO CAMPODONICO PAZ sobre las actividades de la compañía y
!a gestién de ios adrninistradores en el ejercicio económico del año 2010, informe
qLre es aprobado en forma unánime por los accionistas concurrentes.

Seguldamenle, el Presidente pone a consideracién de la Junta el Baiance General y
la cuenta de PERDIDAS Y GANANCIAS, correspondiente al ejercieio econémico
del año 2OLO, preparado y presentado por el Gerente General, documentos que
fueron enviados a los señores accionistas con la ciebida antelacién para su
conocimiento y estudio, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 292 de ia Ley
de Compañías. La Junta Iuego de analizar los documentos referidos y absueltas por
el Gerente General las inquietudes de los señores acciorristas, aprueba pCIi"

unanimidad el Balance General y Ia cuenta de pérdidas y ganancias correspondiente
al ejercicio económico del año 2010.

La Junta proceda a tratar el tercer punto del orden del día, esto es, ia designación
del Comisarío, se mociona que se reelija a la Sra. ING. MARTHA FÍGUEROA
pÉREZ, lo que es aprobadc en forma unánime por los aecionistas concurrentes a la
Junta.

No habiendo otro asunto que tratar y sieneio ias trece horas y diez minutos de la
mañana, se declara un receso para la reclacción de esta acta, la misma que una vez
reinstalada la sesión, es leída a los asistentes, aprobada sin nrodificaciones y
suscrita por todos los accionistas presentes y repnesentados, conjuntamente con el



SECRETARIO
GLORIA


